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de Economía- y Hacienda en el plazo de un mes contado a par
tir del dJa siguiente al de su publicación.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde 8. V. I. muchos a:tl.oe.
Madrid, 30 de ma.rzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontalles.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDEN de 30 ck marzo de 1984 por kl. qlU ,.
prorroga a la firma .Kraft Leonesas, S. A._, 61
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para. la ~mportación de leche 8n polvo, azúcar y
hojalata en plancha sin obrar y la exportación
d8 leche condensada y leche ltquida 8sterUtwdc.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d.iente promovido por la Empresa .Kra.ft Leonesas, S. A._, soli
CItando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo pe.ra la importación de leche en polvo azúcar yhojala.ta
en plancha sin obrar y la exportación de leche condensada y
leche liquida esterilizada., autorizado por Ordenes ministeriales
de 14 de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 3 de
febreroJ y modificación de 23 de enero de 1984 .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado .¡ propuesto pOr
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afta, a partir de 3 de febrero de 1984 el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Kraft
Leonesas, S. A.», con domicilio en Arapiles, 13. Madrid Y nú-
mero de identificación fiscal A-2400064B, '

Mercancfas de importaciÓn:

1. Leche en pOlVO 26 por 100 materia grasa, P. E. 04.02.33.1.
2. Azúcar refinada de remolacha, P. E. 17.01.10.3.

. 3. Hojfl~ata electrol1tice. fabricada con chape. laminada en
fno, recubierto de estaño mediante procedimiento electrolítico
cara.cterísti<;~a. mecánica .Tem~r 3-, acabado brillante, espe
sor 0.20 mlllmetros y recubnmiento E-2, según norma UNE
36091, 5,6 gramos/metro cuadrado,

El interesado queda obligado a decle.rar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas emploo.das, determinantes del beneficio filKlal
a9f ~omo calidades, tipos (acabados, colores. especificacioneS
partIculares, formas de presentación), dimensiones y damas
caractensticas que las Identifiquen y distinga,n de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen po6teriormente, a fin de que la
Aduana, habida. cuenta de tal declaración y de las comproba
Clones que estIme conveOlente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo qUE!' comunico a V. I. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 30 de marzo de 1984,-P. D., el Director genera!

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

C?RDEN de. 30 de marzo de 1984 por la que se auto"Ul a la ftrlna .Cía. lndustnal de Revestimientos
de Tubos, S. A .• (CIRTUBO, S. AJ, el.régimen d9
tráf!co de p'erfeccionamiento activo para La impar.
factón de dIVersas materias primas y la exportación
de manufactura plástica adhesiva.

I!mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.
pe.dIente promovido por la Empresa cCia. Industrial de Revesti
mIentos de ~ubos. S. A.· {~lRTUBO, S. A.l solicitando el régi
men de t.táflco de pet!'ecclO!1amiento activo para la importa
ción de dlVerSa¡¡ matarlas prImas y la exportación de manufac
tura plástica adhesiva,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero~-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento actiVO a la firma ..Cia. Industrial de Revestimientos de
Tubos,.S. A._ (CIRTUBO, S. AJ, con domicilio en polígono Villa
lonqué)ar, Burgos, y NIF A-09-Q18862.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguien
tes:

1. Polietileno en granza, baja densidad, color negro, con un
2.5 por ~OO ± lO por 100 de negro de humo, P. E. 39.02.03.

2. ~mtura ~ base de resina epoxi, composición: 3Q por 100
de resma epoXl, 36 por 100 de pigmento rojo con C. 1. 77491,
21 po~ 100 de endurecedor amínico y un 4 por 100 de disolvente
cetómco y aromático, P. E, 32.09.40.

s. Adhesivo. denomthado comercialmente ..Dynafus 649», que
responde a la ilguisnte composición: 43,2 por· 100 de mezcla de
copolimero etilen-vinil-acebLto, 43.2 por 100 de resinas de petró
leo, 11,8 por 100 de cargas minerales y anticorrosión, pOsición
estadística 35.00.15.2.

Tercero.-Los productos de exportación ¡erAn los siguientes'

1. Manufactura plástica adheSiva a base de polietileno, para
recubrirnhmto interior y exterior de tubos y accesorios de ace
ro (usualmente, 1,B, 2 , 2,2 millmetros), P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-·A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las rnercancfas 1, 2 ó 3, real
mente conttlnidas en las manufacturas plásticas que S8 expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se day¡.
rán en cuentd. de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelari~, según el sistema a que se acoja el lnteresado
105 kilogramos de las mercancías 1 ó 3, y 103 kllogramos de I~
merCliDCla 2.

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas:

El 4,76 por 100 para las mercancías 1 y 3.
El 2JH por 100 para la mercancía 2.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado y por cada espesor de
producto exportado, los porcentajes en peso de las tres materlas
~ru:nas realmente oontenidas: los espesores de las capas d6 po
hetlleno y de pintura epoxi y el número de okilogramos de las
mismas por metro cuadrado de producto exportable. Asi l..omo
las compvsiciones de las materias primas, determinantes del
beneficio fiscal, calidades. tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares,formas de presentación), dimensiones y de
más cara::terísticas que las identifiquen y distingan de otras
similares :Y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o qUe en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, r..abida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveni~nte realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de AdUanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de do~

años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Fstado~ debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tr~s meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio dt 2A de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comeT(aales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seran aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situudas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si nien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpilrse lo" requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de fetreco de 1976.

En el '-:stclrna d~ reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para SOlicitar las importaciones será de un afIo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades .de mercancías a importar con franquicia aran·
'a en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
lio]¡cItarlas

En el <¡15tema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las ce
rrespondi.::ntes casillas.. t&llto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionflmi.ento activo y
el sistema elagido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo

Noveno.-LlMI mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfec.:ionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.-E.'J el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha-


